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EL AYUNTAMIENTO RENUEVA SU CONVENIO CON LA 
ASOCIACIÓN DE MINUSVÁLIDOS DE ROTA  

 
 

La aportación económica se incrementa hasta los 17.213, 50 euros 
 

El Alcalde de Rota, Lorenzo Sánchez Alonso, acompañado por la teniente de 
alcalde delegada de Relaciones Institucionales, María Eva Corrales y por representantes 
de la Asociación de Minusválidos de Rota, encabezados por su presidenta, Josefa 
Muñoz Fuentes, han procedido a la renovación del convenio existente entre el 
Ayuntamiento y la citada entidad.  

 
La Asociación de Minusválidos de Rota se ocupa, según expuso la delega de 

Relaciones Institucionales de promover la integración de las personas con discapacidad 
en nuestra sociedad, ayudando y dando asistencia a las personas disminuidas física, 
psíquicas o sensoriales y sus familias y difundiendo este problema entre el resto de la 
ciudadanía. Por este motivo, el Ayuntamiento no sólo continuará colaborando con ellos 
sino que además mejora esta ayuda incrementando el aporte económico hasta los 
17.213,50 euros. Según María Eva Corrales es objetivo del Equipo de Gobierno 
fomentar el asociacionismo y la unidad de las personas afectadas por cualquier 
problema o necesidad, promoviendo así la participación de dichas asociaciones en los 
organismos públicos y privados para obtener un mayor beneficio. 

 
La presidenta de la asociación, Josefa Muñoz no dejó de agradecer al 

Ayuntamiento la ayuda y el compromiso demostrado para con ellos, ya que “toda la 
ayuda es poca y aunque cada vez son más los niños que participan del centro 
ocupacional, lo cierto es que aún faltan muchos por incorporarse”. Al mismo tiempo, 
Josefa Muñoz expuso que mediante este convenio se sufragarán los gastos de 
mantenimiento, de transporte y del monitor de transporte. Igualmente, se garantizará la 
gratuidad de los autobuses urbanos, de la asistencia a los talleres, incluido el de teatro y 
se ampliarán los horarios de atención de los cursos de verano, una iniciativa puesta en 
marcha el pasado año para ayudar a los padres y madres trabajadoras. 

 
Por su  parte, el Alcalde aprovechó para felicitar públicamente a la Asociación 

de Minusválidos de Rota por el reciente Premio de Andalucía que han recibido a su 
labor desinteresada en favor de las personas que padecen minusvalía física, psíquica o 
sensorial. Para Lorenzo Sánchez Alonso es este “buen hacer” el que obliga a las 
administraciones a “seguir sus pasos”. 
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